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1. Marco normativo

El punto de partida de la vigente regulacién andaluza de la técnica
considerada se encuentra en la Ley Orgéanica 2/2007, de 19 de marzo, de
Reforma del Estatuto de Autonomia’, en cuya virtud el género se conci-
be como una politica social de la Comunidad Auténoma de Andalucia, a
través de la promocién de la igualdad y erradicacion de la violencia de
género.?

La consecuencia inmediata de este planteamiento es que la igualdad
es un objetivo basico de la Comunidad Auténoma, tal y como dispone el
art. 10.1 del Estatuto, junto a la libertad, del individuo y de los grupos,
imponiéndose a los poderes publicos la obligacién de remover «los obs-
taculos que impidan o dificulten su plenitud...», para lo cual se «adopta-
rén las medidas de accion positiva que resulten necesarias». En otros
términos, los poderes puiblicos, y de forma particular los autonémicos,
deben superar una accién meramente garantizadora de cardcter formal de
estos valores del Ordenamiento Juridico, para llevar a cabo toda una ac-
cién en positivo y en clave constructiva, que desborda con creces la alu-
dida garantia formal.?

En este contexto, el art. 114 del Estatuto introduce el impacto por
razén de género como un elemento del procedimiento de elaboracion de
las leyes y disposiciones reglamentarias de la Comunidad Auténoma, de

! BOE nim.68, de 20 de marzo.

2 Para una consideracién més detenida del tratamiento de la igualdad en el Estatuto de
Andalucia, téngase en cuenta Salazar Benitez (2008: 330 y ss).

3 Véase Mora Ruiz (2012: 405).
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cardcter preceptivo*. Por tanto, se trata de una técnica o instrumento ne-
cesario en los procedimientos de elaboracidon de normas conectado a la
garantia de calidad de las mismas que encuentra respaldo en el mds alto
nivel del ordenamiento autonémico®, por su vinculacién a la igualdad.

Con todo, no se trata de una prevision novedosa en el Derecho propio
de Andalucia, puesto que esta técnica ya se habia contemplado con ante-
rioridad en disposiciones especiales, a saber: Por un lado, la Ley 18/2003,
de 29 de diciembre, por la que se aprueban medidas fiscales y adminis-
trativas en la Comunidad Auténoma$, que disponia en su art. 139.1 la
obligatoriedad de someter todos los proyectos de ley y reglamentos que
aprobara el Consejo de Gobierno a un informe de impacto normativo por
razén de género; y, de otra parte, se constituia una comisién para la emi-
sion de este informe, dependiente de la Consejeria de Economia y Ha-
cienda, y con participacion del Instituto Andaluz de la Mujer (art. 139.2).

Por otro lado, la Ley 6/2006, de 24 de octubre’, de Gobierno de la
Comunidad Auténoma de Andalucia contempla la exigencia de memoria
sobre impacto por razén de género de los anteproyectos de ley, de acuer-
do con el art. 43.2, como parte de la documentacién que desde una Con-
sejerfa se eleva al Consejo de Gobierno, en el ejercicio de la iniciativa
legislativa. Junto a ello, el art. 45.2 establece idéntica previsién para los
proyectos de disposiciones administrativas de cardcter general.

En consecuencia, en la Comunidad Auténoma de Andalucia puede
reconocerse una cierta trayectoria en la prevision, con caricter precepti-
vo, de la evaluacion de impacto por razén de género de las iniciativas
normativas, que se consolida definitivamente mediante su regulacién en
la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, de promocién de la igualdad de
género de Andalucia, como herramienta transversal de la igualdad de la
accién publica dirigida a la aprobacién de normas.

* El precepto dispone expresamente lo siguiente: «En el procedimiento de elaboracion
de las leyes y disposiciones reglamentarias de la Comunidad Auténoma se tendrd en cuenta el
impacto por razén de género del contenido de las mismas».

5 Sobre la importancia de esta previsién, que no encuentra parangén en los Estatutos
modificados, véase Martinez Sampere (2012: 1851).

¢ BOE ndm.26, de 30 de enero. La norma se desarrollaba por el Decreto 93/2004, de 9 de
marzo, por el que se regula el informe de evaluacién de impacto de género en los proyectos de
ley y reglamentos que apruebe el Consejo de Gobierno, derogado en la actualidad por el De-
creto 17/2012, de 7 de febrero, que regula la elaboracién del Informe de Evaluacién del Im-
pacto de género.

7 BOJA nim. 215, de 7 de noviembre.
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En este dltimo sentido, el art. 6 de la Ley 12/2007 reconoce expresa-
mente esta funcionalidad de la evaluacion del impacto de género en el
desarrollo de las competencias de los poderes publicos (apartado 1), y
concreta extremos importantes para la aplicacion de la misma, debiendo
destacarse los siguientes.

En primer lugar, se amplia el 4mbito objetivo de esta evaluacion, que
no sélo incluye los proyectos de ley y disposiciones reglamentarias apro-
badas por el Consejo de Gobierno, sino, también, los planes aprobados
por el mismo, de forma que «en el proceso de tramitacion de esas decisio-
nes, deberd emitirse por parte de quien reglamentariamente corresponda,
un informe de impacto normativo por razén del género del contenido de
las mismas» (apartado 2). En este sentido, el art. 31.3 de la Ley también
exige esta evaluacion en los proyectos de Decreto que aprueben las ofertas
de empleo priblico de 1a Administracion de la Junta de Andalucia.

Junto a ello, el precepto examinado intenta delimitar el contenido de
este informe, en el sentido de que deberd incluir «indicadores pertinentes
en género, mecanismos y medidas dirigidas a paliar y neutralizar los
posibles impactos negativos que se detecten sobre las mujeres y los hom-
bres, asi como a reducir o eliminar las diferencias encontradas».

En mi opinidn, la regulacién que efectda el art. 6 de la Ley 12/2007
no es, en absoluto, de caracter programatico, dado el nivel de desarrollo
que contiene, al concretar tanto el 4mbito especifico de aplicacion de la
técnica como su contenido. En este sentido, debe destacarse el cardcter
constructivo de la aludida regulacién, en la medida en que la misma no
esta previendo una mera férmula de diagndstico de la (des)igualdad de la
medida proyectada, sino que, ademds, contempla la consideracion de
medidas encaminadas a la correccién de desigualdades, si se detectan,
promoviéndose, asi, como recoge la propia norma, la igualdad entre los
sexos. De esta manera, la evaluacion se configura «como instrumento
juridico necesario para que la Administracion actiie en positivo en garan-
tia y efectividad de la igualdad» (Mora Ruiz, 2012:421).

Por ultimo, el modelo establecido en la Comunidad Auténoma de
Andalucia se cierra con el desarrollo reglamentario correspondiente, esto
es, mediante el Decreto 17/2012, de 7 de febrero, por el que se regula la
Elaboracion del Informe de Evaluacién del Impacto de Género®, en cuya

8 BOJA nim. 36, de 22 de febrero.
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virtud se completa la regulacidn legal de la técnica, concretando su régi-
men juridico en aspectos organizativos y de procedimiento, que clarifi-
can la operatividad y alcance de la Evaluacién.

En definitiva, la opcién de la Comunidad Auténoma de Andalucia es
la de una regulacion positiva bien construida desde la perspectiva formal,
en el sentido de que la técnica se contempla en el maximo nivel del Or-
denamiento autondmico y es objeto de desarrollo legal, tanto en normas
generales de la Comunidad Auténoma (Ley 6/2006), como en el bloque
normativo de la igualdad constituido por la Ley 12/2007 y el Decreto
17/2012.

2. Unidad, 6rgano o entidad que realiza las evaluaciones
de impacto normativo por razén de género. Procedimiento
y contenido

Desde la perspectiva organizativa y procedimental, el Decreto
17/2012, de 7 de febrero, es la norma de referencia, en la medida en
que concreta el procedimiento de estas evaluaciones, contemplando
la intervencién de distintos 6rganos en fases diferentes del procedi-
miento de elaboracién del proyecto de ley, disposicién administrativa
de caricter general, plan o, en su caso, proyecto de decreto que aprue-
be la correspondiente oferta de empleo publico de la Junta de Anda-
lucfa.

Asi, en primer lugar, el centro directivo competente para la inicia-
cién del procedimiento de elaboracién de la disposicién habra de
acompaiiar el acuerdo de iniciacién de dicho procedimiento con el in-
forme de evaluacién del impacto de género (art. 4.3 en relacién con el
art. 4.1). Por su parte, las Unidades de Igualdad de Género asesoraran
a estos 6rganos para la elaboracién del informe. Junto a ello, el Decre-
to concreta el contenido de los informes y prevé el envio de los mismos
al Instituto Andaluz de la Mujer, que deberd pronunciarse sobre el in-
forme antes que de que el proyecto de disposicion sea enviado a la
Comisién General de Viceconsejeros y Viceconsejeras o, en su caso, se
apruebe definitivamente (art. 6). En mi opinidn, esta ordenacién proce-
dimental de la evaluacién de impacto por razén de género es funda-
mental para que la técnica pueda desplegar el maximo de efectos en

126




MANUELA MORA RUIZ ANDALUCIA

tanto que garantia de la calidad y eficacia de las normas desde la pers-
pectiva de la igualdad®.

Por otro lado, el Instituto tiene la obligacién de seguimiento de los
informes de evaluacién del impacto de género mediante la realizacion de
un informe anual, tal y como dispone el art. 7 del Decreto, lo cual cons-
tituye una magnifica cldusula de cierre de la regulacion, en tanto en cuan-
to se abre una puerta a una cierta evaluacién ex post de la norma sobre la
que se proyecta el informe.

En cuanto al contenido del informe que nos ocupa, el articulo 5 del
Decreto, en el marco del referido articulo 6.3 de la Ley 12/2007, de 26 de
noviembre, concreta el contenido minimo que debe tener el informe de
evaluacion del impacto de género, en el sentido de que, al menos, debe-
ran reflejarse los siguientes extremos!?: a) Enumeracién de la legislacion
vigente en materia de igualdad de género, citando expresamente las nor-
mas que afectan a la disposicidn; b) Identificacién y analisis del contexto
social de partida de mujeres y hombres en relacion con la disposicién de
que se trate, con inclusién de indicadores de género que permitan medir
si laigualdad de oportunidades entre ambos sexos serd alcanzada a través
de las medidas que se pretenden regular en aquella, e incorporando datos
desagregados por sexos recogidos preferentemente en estadisticas oficia-
les y acotados al objeto de 1a norma; c) Andlisis del impacto potencial
que la aprobacién de las medidas que se pretenden regular producird
entre las mujeres y hombres a quienes afecten; d) Incorporacién de me-
canismos y medidas dirigidas a neutralizar los posibles impactos negati-
vos que se detecten sobre las mujeres y los hombres, asi como a reducir
o eliminar las diferencias encontradas.

Ademds, el precepto dispone, en su apartado segundo, la obligatorie-
dad del informe, en la medida en que, aun en el caso de que «la disposi-
cién no produzca efectos, ni positivos ni negativos, sobre la igualdad de
oportunidades entre hombres y mujeres, se reflejara esta circunstancia en
el informe del impacto de género, siendo en todo caso necesario revisar
el lenguaje del proyecto para evitar sesgos sexistas».

9 Véase Mora Ruiz (2010: 225).

10 Téngase en cuenta que el art. 45.1.a) Ley 6/2006, de 24 de octubre, de Gobierno de la
Comunidad Auténoma de Andalucia, en relacién con el procedimiento de elaboracién de re-
glamentos, s6lo dispone que el correspondiente proyecto iniciado por el centro directivo que
corresponda deberd ir acompaiiado, entre otros documentos, de la memoria sobre el impacto
por razén de género, sin incluir mayores precisiones.
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Esta dltima prevision permite conectar con uno de los aspectos fun-
damentales de la evaluacién de impacto normativo por razén de género,
cual es el cardcter preceptivo del trdmite, con la consecuencia, en princi-
pio, de nulidad radical de la disposicién administrativa de caracter gene-
ral, en una aplicacién estricta del art. 47.2 de la Ley 39/2015, de 1 de
octubre, de Procedimiento Administrativo Comtn de las Administracio-
nes Pidblicas''. Esta parece ser la tesis sostenida por la jurisprudencia mas
reciente, en la que se respalda la idea de que la omision de este informe,
aun en el caso de que la disposicion en cuestién pueda considerarse ino-
cua desde la perspectiva de género, debe considerarse un vicio procedi-
mental cuya consecuencia es la invalidez de la norma proyectada, pues,
de lo contrario el informe no puede desplegar los efectos que se le atri-
buyen legalmente en cuanto a las posibilidades de correccién y fomento
de la igualdad®.

Finalmente, debe destacarse el hecho de que los anteproyectos de
Ley de Presupuestos también estdn sometidos a la evaluacién que nos
ocupa, pero la realizacién del informe corresponde a la Comision de
Impacto de Género en los presupuestos, de acuerdo con el art. 8 de la Ley
12/2007, de 26 de noviembre , y el Decreto 20/2010, de 2 de febrero , por
el que se regula la Comision de Impacto de Género en los Presupuestos
de la Comunidad Auténoma de Andalucia (art. 3.3 ). Recientemente, la
Ley 9/2018, de 8 de octubre’ ha modificado el art. 8, incidiendo, por un
lado, en las funciones de esta Comisidn, que «impulsard y fomentaré la
preparacién de anteproyectos con perspectiva de género de los estados de
ingresos y gastos de las diversas consejerias, y, cuando proceda, de los

1 BOE nitim. 236, de 2 de octubre.

12 Egste es el planteamiento del Tribunal Supremo, (S. de 6 de octubre de 2015, rec.
2672/2012) en relacién con el Plan de Ordenacion Territorial de la Costa del Sol Occidental
de la provincia de Mélaga. El Tribunal estima el recurso de casacién presentado contra la STSJ
de Andalucia de 23 de marzo de 2012, reconociendo la exigibilidad del informe de impacto
normativo por razén de género desde la perspectiva material, en la medida en que considera
que el Plan, como disposicién administra de cardcter general, se encuentra sujeta a las normas
vigentes en el momento de su aprobacién (2006) e insiste en que tal obligatoriedad no queda
neutralizada por la afirmacién de la Administracién autonémica en el sentido de considerar
que el plan no produce efecto alguno sobre este 4mbito (F. Jco. 4 y 5). No obstante, la Senten-
cia presenta voto particular del Magistrado Suay Rincén, que discrepa de la aplicabilidad de
la técnica al Plan, especialmente antes de la aprobacién de la Ley Orgénica 2/2007. Por el
contrario, desde la entrada en vigor de la norma, que expresamente extiende la exigencia de la
evaluaci6n a los planes, no hay duda del caricter preceptivo del informe de impacto normativo
por razén de género. En la misma linea, véase STS de 14 de julio de 2016, rec. 1479/2015.

13 BOJA nim. 199, de 15 de octubre.
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recursos y dotaciones de las entidades instrumentales de la Administra-
cion de la Junta de Andalucia» y asumir4 la realizacion de auditorias con
esta perspectiva (apartado 2)'; y, de otro, se introduce como novedad que
la «Cdmara de Cuentas de Andalucia incorporara en el informe sobre la
cuenta general de la Comunidad Auténoma la fiscalizacién del cumpli-
miento de la perspectiva de género en el presupuesto de l1a Junta». Como
antes he dicho, se trata de previsiones que, de alguna manera, permiten
una cierta evaluacién ex post de los informes de impacto por razén de
género, lo que constituye una garantia de la efectividad de los mismos.

3. Evaluaciones realizadas en los altimos 5 afios

En la realizacién de este informe, y en particular, en el andlisis de
este apartado se ha de poner de relieve, en primer lugar, el diferente gra-
do de informacién existente en relacién con el objeto normativo de la
concreta evaluacion.

Asi, respecto de los presupuestos anuales de la Comunidad Auténo-
ma, existe informacion disponible sobre la evaluacion de impacto de gé-
nero de los mismos con un alto grado de exhaustividad, en la que se lleva
a cabo un analisis profundo de las medidas adoptadas en el ejercicio an-
terior y es posible comprobar el grado de efectividad de las partidas pre-
supuestarias destinadas a la igualdad en cada &mbito material."> En este
sentido, de los informes analizados entre los afios 2012 a 2018, destaca
la sofisticacion de este informe desde un punto de vista técnico, lo que se
traduce en «el establecimiento de objetivos de género especificos dentro
de la elaboracién presupuestaria de la Junta de Andalucia, sus agencias
administrativas y de régimen especial», y se consolida la inclusién de
indicadores presupuestarios por género.

Teniendo en cuenta lo anterior, debe reconocerse un alto grado de
influencia de este informe en la elaboracion de las normas presupuesta-
rias anuales.

' El nuevo articulo 8.2 atribuye, ademads, a 1a Comisién de Impacto de Género en los
Presupuestos, la promocién de «la realizacion de auditorias de género en las Consejerias y
entes instrumentales de la Administracién de la Junta e impulsard la aplicacién de la perspec-
tiva del enfoque de género en el plan de auditorias de cada ejercicio».

!5 Disponible en: https://www.juntadeandalucia.es/organismos/haciendaindustriayener-
gia.html.
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Por el contrario, tratindose del informe de impacto por razén de gé-
nero de otras iniciativas normativas, el grado de sistematizacién de la
informacion accesible (especialmente a través de la web del Instituto de
la Mujer) es menor.

En este sentido, se han considerado algunos ejemplos de iniciativas
normativas en tramitacion'® en las que el informe en cuestion determina,
en primer lugar la pertinencia o no de la norma proyectada, de forma que,
atendiendo a la incidencia directa en las personas, mujeres y hombres, si
afecta al acceso a los recursos o incide en la modificacién de los roles de
género, puede considerarse que la norma es pertinente (por ejemplo, An-
teproyecto de Ley de Agricultura y Ganaderia o Proyecto de Decreto por
el que se regulan las Escuelas de tiempo Libre en la Comunidad Auténo-
ma de Andalucia y las ensefianzas a impartir por las mismas) o, por el
contrario, «no es pertinente» (por ejemplo, Proyecto de Orden por la que
se convocan subvenciones a las Diputaciones provinciales de Andalucia,
para actuaciones conjuntas de dotacion y modernizacién de espacios pro-
ductivos y de innovacién).

A esta primera consideracion de la disposicién se suman los aparta-
dos relativos al grado de respuesta de la aludida disposicidn ante la situa-
cién social que se analiza en cada caso, pudiendo concluirse que el infor-
me es favorable, neutro o desfavorable. Probablemente, mds que la
calificacién final obtenida de la evaluacion del impacto de la norma por
razén de género, resulta de interés el andlisis del contexto social que se
hace en cada caso y de las medidas de respuesta, ya que, aunque con di-
ferente intensidad en funcién del objeto de la norma proyectada, debe
destacarse el afan de estas evaluaciones por evidenciar las medidas que
pueden tener efecto sobre la situacién de desigualdad, y que van desde la
llamada de atencion sobre el uso de un lenguaje inclusivo y no discrimi-
natorio, hasta la propuesta de medidas de fomento, planificacién o la
exigencia de alternancia en el establecimiento de equipos directivos.

4. Conclusiones

A la vista de lo expuesto en este Informe sobre la Comunidad Au-
tonoma de Andalucia, pueden hacerse diferentes consideraciones, en

16 Disponibles en: www.juntadeandalucia.es/transparencia.html.
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planos diversos que, sin embargo, tienen como punto de partida el con-
vencimiento sobre la idoneidad de la técnica examinada para conseguir
realizar la necesaria transversalidad de la igualdad entre mujeres y
hombres, incidiendo sobre los procedimientos de aprobacion de nor-
mas'’.

Asi, en primer lugar, la Comunidad Auténoma de Andalucia ejempli-
fica uno de los aspectos complejos del dispositivo, relacionado con la
dualidad de regimenes a los que se somete, ya que la técnica estd previs-
ta tanto en la legislacidn general administrativa de Andalucia, en relacién
con la regulacién comiin de los procedimientos para la elaboracién de
normas por parte del Gobierno, como en la legislacion de igualdad. Pa-
rece conveniente conectar ambas legislaciones y proceder, en todo caso,
a una regulacién minuciosa del procedimiento de elaboracién del infor-
me'®, con el que se garantice la sustantividad del mismo, como parece
conseguir la Comunidad Auténoma andaluza'.

En todo caso, la prictica a la que se ha hecho referencia en el aparta-
do anterior pone de relieve la consolidacion del informe de impacto por
razén de género en esta Comunidad. Desde esta perspectiva, debe insis-
tirse en la importancia del mismo para la realizacién de la igualdad en
cualquier &mbito de actuacién de los poderes publicos y, sobre todo, en
el papel cualificado que otorga a la Administracién para poder tomar
decisiones de efectiva garantia de la igualdad como sujeto activo de la
misma®. :

Desde esta dltima perspectiva, debe insistirse en el caricter precepti-
vo del informe, pues es una garantfa de la igualdad. Como sefala el voto
particular de 1a STS de 6 de octubre de 2015%', el informe constituye «la
garantia dltima de que no se produzca una indeseable incidencia en ma-
teria de género, de tal manera que, en su ausencia, no hay modo de veri-
ficar que el Plan incide o no en dicha materia».

'7 Mora Ruiz (2010: 219).

18 Ibidem, 221.

1 Téngase en cuenta el Documento «Grupo de Trabajo para la promocién de la Igualdad
de Género y contra la violencia de género en Andalucia» (2015), en cuya virtud uno de los ejes
del proceso de consolidacién de la integracion de la perspectiva de género en la Comunidad
Auténoma es la evaluacién de impacto de género (p. 710).

20 Véase Mora Ruiz (2008: 116 y ss).

2l Supra nota al pie ndm. 12.
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